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Lucas Núñez Garcia    Vs María Dolores Izquierdo      

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda informándole que 

la parte demandada, descorrió el traslado de la misma, dentro del término concedido, proponiendo 

excepciones de mérito. Sírvase Proveer.  

Palmira Valle, 18 de Septiembre de 2020 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

  AUTO INTERLOCUTORIO   No 758 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA  Palmira Valle, Dieciocho    (18) de Septiembre de dos mil 

Veinte  (2020) 

 Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado,   

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: TENER por   contestada   la demanda. 

 

                                           SEGUNDO: Por Secretaria córrase traslado de las 

excepciones   de mérito propuestas. 

                                            TERCERO:- RECONOCER personería a la abogada 

CARMEN ELISA CAICEDO MONDRAGON, identificada con cedula de ciudadanía 

No 66.772.077 de Palmira y TP No 107814 para que actué conformé a los términos 

del memorial poder conferido.  

 

                                           NOTIFIQUESE  

La  Juez  

 

                                           MARITZA OSORIO PEDROZA.   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 
 

En estado No. 100 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira Valle, 21  de Septiembre de 2020 
 
La  Secretaria 
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  


